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Minuta: 02/22 
Sesión: Ordinaria 
 Fecha: 15 de junio de 2022 

 
Siendo las 13 horas con 02 minutos, dio inicio la sesión ordinaria virtual de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro,1 a 
través de la plataforma de videoconferencia Microsoft TEAMS en la  
liga: https://bit.ly/CTAIP-SO-15-06-22 a la que concurrieron las personas que se indican enseguida, a 
quienes, en tiempo y forma, se convocó e invitó, respectivamente: 
 

NOMBRE CARGO 
Daniel Dorantes Guerra Consejero Electoral y Presidente de la 

Comisión  
Dra. María Pérez Cepeda Consejera Electoral y Secretaria de la 

Comisión  
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa Consejero Electoral y Vocal de la Comisión  

Lic. Joel Rojas Soriano Representante propietario del Partido Acción 
Nacional  

Mtro. Arturo Bravo González Representante propietario del partido político 
Movimiento Ciudadano 

Lcda. Perla Patricia Flores Suárez Representante suplente del Partido Verde 
Ecologista de México 

Lic. Néstor Gabriel Domínguez Luna Representante propietario del partido político 
MORENA 

Mtro. Carlos Alejandro Pérez Espíndola Secretario Ejecutivo 
Mtra. Noemí Sabino Cabello Titular de la Unidad de Transparencia  

Bárbara Estefanía Ramírez Ramírez Secretaria Técnica de la Comisión 
 
El propósito de la sesión fue desahogar el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día propuesto. 
3. Presentación del Informe de actividades que rinde el presidente de la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente al segundo trimestre de 
2022. 

4. Presentación del Informe de actividades que rinde la persona titular de la Unidad de 
Transparencia, correspondiente al segundo trimestre de 2022. 

5. Presentación del Informe que rinde la persona titular de la Unidad de Transparencia sobre 
la accesibilidad del sitio de Internet del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

6. Asuntos generales. 
 

1 En adelante Comisión. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 

Una vez que Daniel Dorantes Guerra, presidente de la Comisión, dio la bienvenida y señaló que no 
sería necesaria la lectura de la convocatoria al haber sido circulada con anticipación, la  
Dra. María Pérez Cepeda, en su carácter de Secretaria, verificó la existencia de quórum legal y declaró 
su instalación.  

2. Aprobación del orden del día propuesto. 

Se sometió a consideración de las personas integrantes de la Comisión, el orden del día propuesto, 
el cual se aprobó por tres votos emitidos de forma económica y la representación del Partido Acción 
Nacional se inscribió en asuntos generales.  

3. Presentación del Informe de actividades que rinde el presidente de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública correspondiente al segundo trimestre 
de 2022. 

El presidente destacó el seguimiento que se da a las solicitudes de acceso a la información pública, 
al rubro de datos personales, al perfeccionamiento que se ha venido haciendo de los estrados 
electrónicos y de la accesibilidad del sitio de Internet del Instituto, del que hablaría posteriormente 
la titular de la Unidad, a quien reconoció su labor. 

Además, agradeció a la Mtra. Concepción Vázquez López, Coordinadora de Tecnologías de la 
Información e Innovación y a su equipo de trabajo, por la labor en el tema de estrados electrónicos y 
protección de datos personales en cada área. 

Destacó que se ha consolidado la capacitación con conversatorios, conferencias y relaciones 
interinstitucionales resaltando la que se implementó con la Comisión de Transparencia,  Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro –INFOQRO– a cuyo Pleno 
agradeció el acompañamiento con capacitaciones, pero también asistiendo a las organizadas por el 
Instituto. 

Se refirió, además, a la relación interinstitucional con el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y municipios y 
puntualmente agradeció a su presidente, el comisionado José Martínez Vilchis y a la comisionada 
Sharon Morales Martínez. 
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4. Presentación del Informe de actividades que rinde la persona titular de la Unidad de 
Transparencia, correspondiente al segundo trimestre de 2022. 

En uso de la voz, la Mtra. Noemí Sabino Cabello, titular de la Unidad de Transparencia, señaló que, 
con relación a la sustanciación de solicitudes de información, en el periodo a informar, se recibieron 
36 solicitudes, de las cuales a la fecha se han concluido 27, mismas que se han notificado a través 
de la plataforma, mediante correo electrónico y en los domicilios señalados en los casos donde así 
se ha solicitado; y 9 se encuentran en trámite, derivado de la fecha en que se recibieron y por la 
identificación de la información de las áreas competentes. 

Hizo del conocimiento que, en este periodo se recibieron 9 recursos de revisión, mismos que se 
encuentran en trámite ante INFOQRO y se remitieron los informes justificados correspondientes. 

Por otra parte, respecto al tema de gestión documental, se informó que, con base en el Plan Anual 
de Desarrollo Archivístico, en colaboración con las áreas del Instituto, se han llevado a cabo trabajos 
de identificación, organización y conservación del archivo documental del Instituto. En ese sentido, 
los trabajos fueron divididos en dos etapas; 1997-2008 –incluso archivos de 1994– así como 2009 a la 
fecha, respecto a lo cual se ha contado con el apoyo de la Dirección Estatal de Archivo. 

Con relación a ello, la titular de la Unidad agradeció el apoyo y acompañamiento del Ing. Raúl Islas 
Matadamas, Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y 
Partidos Políticos, por su aportación de un sistema documental que a la fecha se encuentra en 
revisión y acoplamiento por la Coordinación de Tecnologías de la Información e Innovación. 

Se refirió que el funcionariado adscrito a la Unidad ha participado en diversas actividades 
institucionales en materia de transparencia proactiva, prueba de daños, recursos de revisión, 
accesibilidad de sitios para personas con discapacidad, entre otros. 

Se ha realizado acompañamiento al funcionariado en temas de gestión documental, acciones 
vinculadas con la creación de un inventario de datos personales que se realizó a petición del 
presidente de la Comisión. 

La publicación del índice de expedientes reservados, la actualización de obligaciones comunes y 
específicas en el sitio institucional y plataforma nacional de transparencia, elaboración de proyectos 
vinculados con el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios, entre ellos un procedimiento de invitación restringida y se destacó el procedimiento de 
evaluación del desempeño de la rama administrativa en los cuales el resultado fue favorable para 
todas las personas evaluadas.  
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Finalmente se comentó el seguimiento a las actividades de la Comisión de Seguridad e Higiene, 
frente a la enfermedad de COVID-19 y el apoyo al órgano de enlace y Secretaría Ejecutiva. 

En uso de la voz, el Presidente de la Comisión agradeció por las actividades desempeñadas a la 
Unidad y a las diferentes áreas del Instituto. 

5. Presentación del Informe que rinde la persona titular de la Unidad de Transparencia 
sobre la accesibilidad del sitio de Internet del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

Para el desahogo de este punto, la titular de la Unidad precisó que el 11 de abril el IEEQ realizó la 
renovación del sitio de Internet en el que, con apoyo de la Unidad de Inclusión, se incorporó un 
apartado de accesibilidad que puede activarse con las teclas Control+U, misma que cuenta con 
herramientas para la visualización y consulta de la información disponible en la página, además de 
acciones en diversos apartados a efecto de que las personas con discapacidad (visual, auditiva, 
motora, cognitiva o neurológica), así como adultas mayores y quienes estén poco familiarizadas con 
el uso de Internet, puedan acceder de manera adecuada al sitio y garantizar con ello, el ejercicio de 
su derecho a la información. 

Se optó por imágenes con textos alternativos equivalentes, videos grabados con descripción textual 
alternativa, enlaces, íconos y botones relevantes con texto descriptivo, fondos negros con niveles, así 
como enlaces de realce, para acceder a la información. 

Por otro lado, refirió que el 2 de junio se acudió a la presentación realizada por el Sistema Nacional 
de Transparencia donde se presentaron guías para garantizar el acceso a la información y protección 
de datos personales a personas con discapacidad y adultas mayores, además de la incorporación de 
la herramienta INTEGRA-2, creada por la Comisión de Acceso a la Información de Sinaloa, en la que 
se compartieron los avances en materia de accesibilidad que en algunos casos son considerados ya 
por las herramientas con las que cuenta el Instituto. 

En ese sentido, se destacó que el Instituto se encuentra realizando acciones para la creación de 
nuevas herramientas, a fin de seguir garantizando dicho derecho. 

Por su parte, el Presidente reiteró su agradecimiento y reconocimiento para la Unidad de 
Transparencia y la Coordinación de Tecnologías de la Información e Innovación y a cada persona que 
coadyuvó para avanzar en materia de transparencia y de protección de datos personales. 

6. Asuntos generales. 
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Si bien hubo inscripción en Asuntos generales, quien solicitó dicha inscripción no permaneció 
durante la sesión hasta este punto, por lo que fueron desahogados los puntos del orden del día para 
los que se convocó, razón por la cual, se dio por concluida la sesión, siendo las 13 horas con 18 
minutos y firmando la presente minuta por duplicado en 05 fojas útiles, las consejerías integrantes 
de la Comisión, así como la Secretaria Técnica de la misma.  

ATENTAMENTE 
 

Tu participación hace la democracia 
 

 
 

Daniel Dorantes Guerra 
Presidente de la Comisión 

 
 

  
 

Dra. María Pérez Cepeda 
Secretaria de la Comisión 

 
 

Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Vocal de la Comisión 

 
 

 

Bárbara Estefania Ramírez Ramírez 
Secretaria Técnica de la Comisión 

 
 
 

 

DDG/MPC/JEPZ/berr.  
La presente foja 5/5, forma parte integral de la minuta 02/22 de la Comisión, con motivo de la sesión 
ordinaria celebrada el 15 de junio de 2022. 


